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INSTITUTO INSULAR DE ATENCIÓN SOCIAL Y SOCIOSANITARIA 

Gerencia 
 

EXCMO. CABILDO INSULAR DE TENERIFE 
 

ANUNCIO 
 

En relación con la convocatoria pública para la cobertura con carácter fijo, de 
UNA (1) PLAZA DE TÉCNICO/A ESPECIALISTA EDUCATIVO/A ESPECIALIDAD TEXTIL, 
GRUPO C1, mediante el sistema de concurso-oposición, por el turno de acceso libre, 
vacante en la plantilla de Personal Laboral del Organismo Autónomo IASS y derivada 
del proceso extraordinario de estabilización adicional de empleo temporal, se ha 
aprobado por Decreto de la Presidencia del IASS número D0000004537, de fecha 09 de 
septiembre de 2024, publicándose el correspondiente anuncio en el en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife número 113, de fecha 18 de 
septiembre de 2024, Decreto mediante el cual: 

 
Primero.- Se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidas, según se 

indica a continuación: 
 

Nº D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE ADMITIDA 

1 ***5329** ARMAS CONCEPCIÓN, MÓNICA NOEMÍ SI 

2 ***7779** HERNÁNDEZ DE LEÓN, ANA MARÍA SI 

3 ***2584** SOSA HERNÁNDEZ, GARA SI 

 
Segundo.- Se dispone la celebración del ejercicio de la fase de oposición, en los 

términos de la Base Séptima de las que rigen la presente convocatoria, que se realizará 
el 18 de octubre de 2024, en la Sala del Consejo Rector del IASS, sita en la 3ª Planta del 
Edifico Anexo de la Sede del IASS (C/ Galcerán, 10) en Santa cruz de Tenerife, según se 
establece a continuación: 

 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE DÍA HORA 

***5329** ARMAS CONCEPCIÓN, MÓNICA NOEMÍ 18/10/2024 9:15 

***7779** HERNÁNDEZ DE LEÓN, ANA MARÍA 18/10/2024 9:45 

***2584** SOSA HERNÁNDEZ, GARA 18/10/2024 10:15 

 
Contra el presente acto que, conforme al artículo 28 del Reglamento Orgánico 

del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse por los interesados, RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante la 
Presidencia de este Organismo, en el plazo de UN MES, contado a partir del día 
siguiente al de la publicación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 
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39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las 
Administraciones Públicas; o bien, directamente, RECURSO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO ante el Juzgado Contencioso Administrativo de Santa Cruz de 
Tenerife, en el plazo de DOS MESES, contados de la misma forma, de conformidad con 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. De optarse por el RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN, no podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto 
expresamente o se haya producido su desestimación presunta. Todo ello sin perjuicio 
de la interposición de cualesquiera otras acciones o recursos, que se estime 
procedentes en defensa de sus intereses. 
 
 

En Santa Cruz de Tenerife, a fecha de la firma. 
 

La Gerente del Organismo Autónomo I.A.S.S. 

Yazmina León Martínez 
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